
El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las ofici-
nas de la Dirección General de Empresa y Actividad Emprendedora, Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, ubicadas en Paseo de Roma, s/n., Edificio Morerías, Módulo C,
Bajo, así como realizar las actuaciones que procedan.

Mérida, a 15 de noviembre de 2011. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empre-
sarial, JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de espectáculos públicos. (2011083823)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la
documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 17 de noviembre de 2011. La Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
LOURDES GARCÍA GARCÍA.

A N E X O

Expediente: SEPB-0023710.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: expediente sancionador por Infracción Administrativa de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y RD 2816/1982, de 27 de agosto, por
el que se aprueba el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Denunciado: Manuel Blázquez Pozo.

NIF: 76236534K.

Último domicilio conocido: avda. de la Carrera, 9-1.º A.

Localidad: 06430 Zalamea de la Serena.

Hechos: exceso en los horarios establecidos.

Calificación: leve, artículos 26 e) y 81.35 respectivamente.

Sanción: 210,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Órgano que resuelve: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta
de Extremadura.
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Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Sra. Secretaria
General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dictado el acto
objeto de impugnación (Ilmo. Sr. Director General de Administración Local, Justicia e Inte-
rior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente al de su publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 - 1.ª planta, en el plazo de 10 días contados a partir de
la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Expediente: SEPB-0023910.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: expediente sancionador por Infracción Administrativa de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y RD 2816/1982, de 27 de agosto, por
el que se aprueba el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Denunciado: Manuel Blázquez Pozo.

NIF: 76236534K.

Último domicilio conocido: avda. de la Carrera, 9-1.º A.

Localidad: 06430 Zalamea de la Serena.

Hechos: exceso en los horarios establecidos.

Calificación: leve, artículos 26 e) y 81.35 respectivamente.

Sanción: 210,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Órgano que resuelve: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta
de Extremadura.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Sra. Secretaria
General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dictado el acto
objeto de impugnación (Ilmo. Sr. Director General de Administración Local, Justicia e Inte-
rior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente al de su publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
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ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 - 1.ª planta, en el plazo de 10 días contados a partir de
la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Expediente: SEPB-0024210.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: expediente sancionador por Infracción Administrativa de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y RD 2816/1982, de 27 de agosto, por
el que se aprueba el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Denunciado: Manuel Blázquez Pozo.

NIF: 76236534K.

Último domicilio conocido: avda. de la Carrera, 9-1.º A.

Localidad: 06430 Zalamea de la Serena.

Hechos: exceso en los horarios establecidos.

Calificación: leve, artículos 26 e) y 81.35 respectivamente.

Sanción: 180,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Órgano que resuelve: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta
de Extremadura.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Sra. Secretaria
General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dictado el acto
objeto de impugnación (Ilmo. Sr. Director General de Administración Local, Justicia e Inte-
rior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente al de su publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 - 1.ª planta, en el plazo de 10 días contados a partir de
la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Expediente: SEPB-0024910.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: expediente sancionador por Infracción Administrativa de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y RD 2816/1982, de 27 de agosto, por
el que se aprueba el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.
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Denunciado: Manuel Blázquez Pozo.

NIF: 76236534K.

Último domicilio conocido: avda. de la Carrera, 9-1.º A.

Localidad: 06430 Zalamea de la Serena.

Hechos: exceso en los horarios establecidos.

Calificación: leve, artículos 26 e) y 81.35 respectivamente.

Sanción: 280,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Órgano que resuelve: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta
de Extremadura.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Sra. Secretaria
General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dictado el acto
objeto de impugnación (Ilmo. Sr. Director General de Administración Local, Justicia e Inte-
rior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente al de su publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 - 1.ª planta, en el plazo de 10 días contados a partir de
la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Expediente: SEPB-0025310.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: expediente sancionador por Infracción Administrativa de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y RD 2816/1982, de 27 de agosto, por
el que se aprueba el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Denunciado: Manuel Blázquez Pozo.

NIF: 76236534K.

Último domicilio conocido: avda. de la Carrera, 9-1.º A.

Localidad: 06430 Zalamea de la Serena.

Hechos: exceso en los horarios establecidos.

Calificación: leve, artículos 26 e) y 81.35 respectivamente.

Sanción: 300,50 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.
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Órgano que resuelve: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta
de Extremadura.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Sra. Secretaria
General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dictado el acto
objeto de impugnación (Ilmo. Sr. Director General de Administración Local, Justicia e Inte-
rior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente al de su publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 - 1.ª planta, en el plazo de 10 días contados a partir de
la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado.

Expediente: SEPB-0025410.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: expediente sancionador por Infracción Administrativa de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y RD 2816/1982, de 27 de agosto, por
el que se aprueba el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Denunciado: Manuel Blázquez Pozo.

NIF: 76236534K.

Último domicilio conocido: avda. de la Carrera, 9-1.º A.

Localidad: 06430 Zalamea de la Serena.

Hechos: exceso en los horarios establecidos.

Calificación: leve, artículos 26 e) y 81.35 respectivamente.

Sanción: 180,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Órgano que resuelve: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta
de Extremadura.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Sra. Secretaria
General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dictado el acto
objeto de impugnación (Ilmo. Sr. Director General de Administración Local, Justicia e Inte-
rior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente al de su publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
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derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 - 1.ª planta, en el plazo de 10 días contados a partir de
la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Expediente: SEPB-0025710.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: expediente sancionador por Infracción Administrativa de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y RD 2816/1982, de 27 de agosto, por
el que se aprueba el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Denunciado: Manuel Blázquez Pozo.

NIF: 76236534K.

Último domicilio conocido: avda. de la Carrera, 9-1.º A.

Localidad: 06430 Zalamea de la Serena.

Hechos: exceso en los horarios establecidos.

Calificación: leve, artículos 26 e) y 81.35 respectivamente.

Sanción: 210,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Órgano que resuelve: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta
de Extremadura.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Sra. Secretaria
General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dictado el acto
objeto de impugnación (Ilmo. Sr. Director General de Administración Local, Justicia e Inte-
rior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente al de su publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 - 1.ª planta, en el plazo de 10 días contados a partir de
la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.
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Expediente: SEPB-00258/10.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: expediente sancionador por Infracción Administrativa de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y RD 2816/1982, de 27 de agosto, por
el que se aprueba el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Denunciado: Manuel Blázquez Pozo.

NIF: 76236534K.

Último domicilio conocido: avda. de la Carrera, 9-1.º A.

Localidad: 06430 Zalamea de la Serena.

Hechos: exceso en los horarios establecidos.

Calificación: leve, artículos 26 e) y 81.35 respectivamente.

Sanción: 300,50 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Órgano que resuelve: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta
de Extremadura.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Sra. Secretaria
General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dictado el acto
objeto de impugnación (Ilmo. Sr. Director General de Administración Local, Justicia e Inte-
rior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente al de su publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 - 1.ª planta, en el plazo de 10 días contados a partir de
la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Expediente: SEPB-00263/10.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: expediente sancionador por Infracción Administrativa de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y RD 2816/1982, de 27 de agosto, por
el que se aprueba el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Denunciado: Manuel Blázquez Pozo.

NIF: 76236534K.

Último domicilio conocido: avda. de la Carrera, 9-1.º A.

Localidad: 06430 Zalamea de la Serena.

Hechos: exceso en los horarios establecidos.
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Calificación: leve, artículos 26 e) y 81.35 respectivamente.

Sanción: 240,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Órgano que resuelve: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta
de Extremadura.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Sra. Secretaria
General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dictado el acto
objeto de impugnación (Ilmo. Sr. Director General de Administración Local, Justicia e Inte-
rior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente al de su publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 - 1.ª planta, en el plazo de 10 días contados a partir de
la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Expediente: SEPB-00270/10.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: expediente sancionador por Infracción Administrativa de la Ley Orgánica 1/1992, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana y RD 2816/1982, de 27 de agosto, por
el que se aprueba el Rgto. Gral. de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Denunciado: Manuel Blázquez Pozo.

NIF: 76236534K.

Último domicilio conocido: avda. de la Carrera, 9-1.º A.

Localidad: 06430 Zalamea de la Serena.

Hechos: exceso en los horarios establecidos.

Calificación: leve, artículos 26 e) y 81.35 respectivamente.

Sanción: 300,50 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Órgano que resuelve: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta
de Extremadura.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Sra. Secretaria
General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dictado el acto
objeto de impugnación (Ilmo. Sr. Director General de Administración Local, Justicia e Inte-
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rior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente al de su publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 - 1.ª planta, en el plazo de 10 días contados a partir de
la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado.

Expediente: SEPB-00064/11.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: expediente sancionador por Infracción Administrativa de la Ley 2/2003, de 13 de
marzo, de la convivencia y el ocio de Extremadura.

Denunciado: Cristian Alonso Rangel González.

NIF: 44782978T.

Último domicilio conocido: Grupo San Miguel, 1 - 1.º C.

Localidad: 06900 Llerena.

Hechos: Permitir acceso de menores de 18 años.

Calificación: leve, artículo 24.1.

Sanción: 150,00 euros.

Órgano que incoa: Director Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz.

Instructora: Lourdes García García.

Órgano que resuelve: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta
de Extremadura.

Recursos que proceden, órgano ante el que ha de interponerse y plazo de interposición del
mismo: recurso de alzada ante el órgano competente para resolverlo (Ilma. Sra. Secretaria
General de la Consejería de Administración Pública) o ante el órgano que ha dictado el acto
objeto de impugnación (Ilmo. Sr. Director General de Administración Local, Justicia e Inte-
rior), en el plazo de 1 mes contado a partir del día siguiente al de su publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que de conformidad con los artículos 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar
derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las ofici-
nas de las dependencias de la Unidad Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en avda. de Huelva, n.º 2 - 1.ª planta, en el plazo de 10 días contados a partir de
la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

• • •

Viernes, 9 de diciembre de 2011
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